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El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio de la
Presidencia de fucha 20 de tep!iembre de 1983, que desestimaba el
recurso de alzada contra resoluCIón de la Comisión Superior de Personal
de fecha JO de diciembre de 1980, sobre reconocimtento de servicios
prestados.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto ~ doña Maria
Jesús Luna Añaños contra la resolución de la ComiSIón Superior de
Perronal del Ministerio de la Presideocia, de 10 de diciembre de 1980,
así como frente a la de 20 de septiembre de 1983. que desestimó el
recuno de alzada; debemos declarar y declaramos nulas las mencionadas
resoluciones por no ser ajustadas a derecho, y, por el contrario, debemos
declarar y declaramos que procede reconocer a la recurrente los servicios
prestados con la categoría de Auxiliar, de 1 de febrero de 1985 a 1 de
enero de 1960; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, de! Poder Judicial, y
demás preoeptos concordantes de la vigente Ley de la Ju.risd.ícción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el«BoJctín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-

- miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

19871 el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2134 RESOLUClON tú 11 tú enero tú 1989, tú la Direa:idn
General de lIJ Alta 1nspecci.ón y Reladones con las A..dminit
tradones Territoriales. por 14 que se da publicidad al
Convenio suscriJ.o entre el Ministro de Santdq,d y C01lSU11W
y.el Consejero de Sanidad Y Consumo de la Comunidad
Valenciano.. en materia de FlJmUICOVigÜancia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión
Delegada de) Gobierno para PoItti.ca Autonómica, adoptado en su
reunión del dla 18

E
:i:;:0 de 1985, prooede la publicación en e!

«!loletín Oficial de! del Convenio suscrito entre e! e=:lentísimo
señor Ministro de Sanidad Y Consumo y d excelentísimo sedor
Consejero de Sanidad X Consumo de la Comunidad Valenciana, en
matena de Farmacovigilancia, que figura como anexo de esta Resolu~

ción.

Lo que se baee públioo a los efectos !',PUrtUDos.
Madrid, 11 de enero de 1989.-El Dir<ctor general. Pedro Pablo

Mansilla Izquierde.

ANEXO QUE SE CITA

En Madrid a eatorce de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho, reunidos, de una parte, e! Honotable señor don 10aquín Colomer
Sala, Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de
Valencia, por autorización expresa del Consejo de dicha Comunidad, y
de otra, del exoelentlsimo señor Ministro de Sanidad y Consumo don
Julián Gan:la Varps, en USO de lOS atribuciones.

Intervienen en fimcióD de lOS respectivos car¡os y en e! ejercicio de
las facultades que tienen conferidas PIltll oelebrar este Convenio, en
nombre de las Entidades que representan, ambos de mutua conformi
dad, exponen:

Primero.-Que es imprescindible la oolabotación entre e! Ministerio
de Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejeria de Sanidad y
Consumo de la Comunidad Autónoma de Valeocia, por otra, al objeto
de llevar a cabo el _ de FIt1ttllOOvi¡ilancia cioordin""amente.

Segundo.-Que e! Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 e! Sistema Español de Farmaoovl8ilaneia PIltll oonooer la iDciden·
cia de las reacciones adversas a mediclmentos comercializados en
Espafia cuyo__es la Notifu:oción Voluntaria de Sospo-
cbas de efectos adversos, a través de los médíOO$ prescriptotes.

Tereero.-Que la CollS.';ierla de Sanidad y Consumo de la Consunidad
Autónoma de Valencia dispone de los mediqs sulicien~efectuar
un _ de este tipo en e! 4mbito de su.zona ca.

Cuarto.-Que la Consejería de Sanidad y Qínsumo de la Consunidad
Autónoma de Valencia oomenz6 a fotmar ll'Irte del Sistema Español de
FatIlUlCOVi¡ilancia, dentro del Prootama de Notificación Voluntaria a
través de la TaJjeta Amarilla en 1986, habiéndolo desarrollado a lo largo
de todo e! ejercicio 1987.· •

Quinto.-Que este Convenio es expre!ión del mutuo interés de ambas .
pattes PIltll actuar en un únioo Sistema Español de Farmaoovl8ilancia,
siendo fruto de un acuerdo de colabotación intetadministrativa PIltllla
ejecucióD de un propama de un sector de actividad como es la
FannacoviI:ilanciR

ESTIPULACIONES

Primcra.-Que la Consejerla de Sanidad y Consumo a través del
Centro Regional de Farmacovigilancia. se compromete a mantener el
programa para todo el colectivo médico que presta sus servicios en el
4mbito de la Comunidad.

Segunda.-La Consejerla de Sanidad y ConsumO distribuirá las
taJ:jetu amarillas empleadas para la notific8ción a los médicos colegia
dot en su Comunidad El modelo utilimdo será el empleado en el
Simma Español de Farmacovigilancia.

Ten:era.-Regularmente se procederá por medio de un Comité a la
evaluación y clasificación de las mlpuestas t.eibidas.

Dicho Comité estará integrado por el Doctor Francisco José Morales
Olivas, Direetor del Propama, y por Vicente Palop Latrea, Jost Manuel
Ferrer casanova, Roberto Hern4ndez Marco, Antonio Castells Rodellas,
Vicente A1berola Cande!, Jost Magraner Gil, Elena Rubio Gomis.

Las variaciones que se produzcan en la composición del Comité
serán comunicadas al Ministerio de Sanidad Y Consumo.

Cuarta-El Centro Regional de Fannacoví¡ilancia enviará las infor
maciones recibidas, una vez evaluadas y codificadas al Centro Coordina·
dor del Sís1ema. Español de Farmacovigilaneia.

Quinta-&: mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los
enfermos como de los médicos notificadores garantizando la no duplici
dad de las.·sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

S<xta.-La Consejerla de Sanidad y Consumo j>odtá solicitar al
Ministerio de S&n.idad Y Consumo informes e~cos de reacciones
adversas a medicamentos o a·@U~ de medicamentos obtenidos a
través del conjunto del Sistema Español de Farmaoovl8ilaneia.

Séptima.-El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar
informes específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos
de medicamentos a la Consejería de Sanidad X Consumo.

Octava.-El Centro Re¡ional de FIt1ttllOOvigi!aneia facilitará informa·
ción de retorno a los f8cu1tativosque lo soliciten y elaborará una
memoriaanuaI con los resultados del programa. Esta Memoria se
entregará antes de finalizar cada uno de los años que afectan a este
Convenio al Ministerio de Sanidad y Consumo. El Centro Re¡ional
deberá coordinar las interVenciones de los· profesionales de su comuni
dad en materia de Farmaooví¡ilancia.

Novena.-El Centro Regional de Farmacovigilancia se compromete a
enviar un representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional.
con el fin de asegurar la aplicación de una misma metodologia de

tra~_Lacuantificación económica de las diferentes aportaciones
que la ejecución del presente Convenio exija de las partes firmantes será
la que a continuación se relaciona y afectatá a los ejercicios presupuesta
riosdel Servicio 07, Programa 413 B, Capltu10 6.0 de los ailos 1988, 1989
Y 1990:

Por los trabajos realizados en 1988 que se concretan en lo establecido
en las estipulaciones 3.-, 4.·, 7.·, 8.· Y 9.·, el Ministerio de Sanidad y
Consumo entrepnl a la Comunidad Autónoma de Valencia, la cantidad
de 4.500.000 pesetas.

Por los~os~en.1982 queleco~~n lo cs~ecido
en las estipulaciones 3. , 4. , 7. , 8. y 9. , e! Ministeno .de~ y
Consumoen~a la ComunidadAutónoma de ValenCUl, la cantidad
de 5.000.000 de pesetas. .

Por los tf!baJoa realifad~ cn.l~ que.te~~ lo~do
en las estipulaciones 3. , 4. , 7. , 8. y 9. , e! Ministerio de Sanidad y
Consumo entrepnl a la Comunidad Autónoma de Valencia, la cantidad
de 6.000.000 de pesetas.

Undécima.-En todas las publicaciones, carteles, impresos de difu.
sión, bo1etíDes telacionados con e! _ r similares, junto con los
símbolos propios de la Consejerla de Sanidad y Consumo de la
Comunidad AutóItoma Valenciana fi¡umm los siguientes elementos:

a) El lema: «Sís1ema Español de FarmacovW1aneialo.
b) Logotipo de la Dire<:ción General de l'8rmacia y Productos

Sanitarios.
e) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dire<:ción Gene

ral de Farmacia y Productos Sanitarios.

Duodécima -El presente Convenio tendré carácter plurianual Y~
• vi¡encia se extiende basta e! 31 de diciembre de 1990, salvo denUI1CUl
expresa por cualquiera de las partes, con un mlnimo de dos meses de
antelación a la fuialización de los estudios especIficos que hubieran sido
puestos en ntateba.-El Ministro de Sanidad y Consumo, Julián GareIa
Vaqas.-El Consejero de Sanidad y Consumo, Joaquín Colomer Sala.

El Ministro de Sanidad y Consumo, Julián García Vargas.-El
Consejero de Sanidad y Consumo. Joaquín Colomer Sala.

•


